
INFORME ESPECIAL 16

La lucha sindical y la construcción del Tratado 
Internacional sobre Empresas y Derechos Humanos

Puntos del futuro Tratado en 
mayor disputa: Los desafíos 
para la aprobación de un 
documento que exprese las 
demandas de las personas y 
comunidades afectadas, con 
énfasis en el sector sindical.

Ratificamos nuestro compromiso con el proceso 
hacia el Tratado Internacional sobre Empresas 
Transnacionales y Derechos Humanos

Las empresas que 
transnacionalizan se 
convierten en potenciales 
violadoras de los Derechos 
Humanos, ya que su propia 
organización productiva está 
diseñada para minimizar 
cualquier “costo o riesgo 
operacional”

Es necesario regular a las 
empresas transnacionales a nivel 
internacional crear mecanismos 
para responsabilizar a estos 
actores por violaciones a los

- La defensa de la primacía de los Derechos 
Humanos sobre cualquier acuerdo de 
comercio e inversión - Preámbulo

- Dispositivos que garanticen el 
protagonismo de los afectados.

- Ámbito de aplicación del 
Tratado.

- La previsión de obligaciones 
directas para las empresas 
transnacionales.

- Asegurar que la debida 
diligencia esté relacionad con el 
cumplimiento de normas 
obligatorias de Derechos 
Humanos por parte de las 
empresas.

- La necesidad de atribuir 
responsabilidad civil, penal y 
administrativa a las personas 
físicas y jurídicas.

- Mecanismos coercitivos 
internacionales complementarios 
y eficientes.

Derechos Humanos

art 1 
art 4

art 3

art 6

art 6

art 8

art 15

art 9
- Garantía de reconocimiento 
de jurisdicción extraterritorial


